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SECRETARÍA, 18 de Marzo de 2022. Pasa el proceso al despacho informando que venció en silencio 
el traslado del despacho comisorio allegado diligenciado por la Inspectora de Policía.  

   
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO   
Secretario  
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA  (T) 

Saldaña-Tolima, Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo  
Demandante: EDELMIRA MENDOZA DE FLOREZ  
Demandado: NUBIA AMPARO PALACIOS MONTAÑA y OTRO  
Rad. 2020-00101 
 

 Vencido en silencio el término que prevé el inciso segundo del  artículo 40 del CGP, 
TÉNGASE formalmente secuestrado el predio con FMI No 368-45860 de la ORIP de 
Purificación, de propiedad de la ejecutada NUBIA AMPARO PALACIOS; el cual fuera dejado 
en depósito gratuito a ALVARO BAUTISTA MANRIQUE – codemandado -  según acta de la 
diligencia de 7 de septiembre de 2021 donde fungió como secuestre LINA MARCELA 
RODRIGUEZ LOZANO de ALC CONSULTORES SAS.  
 
 

 
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE,    
 

  La Juez,    
   

  
 
ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE SALDAÑA – TOLIMA 

_________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 24 de Marzo de 2022 
 
Esta  providencia  se notifica en la fecha  por anotación 
en    ESTADO ELECTRÓNICO  Nº 0016 en el 
micrositio web del despacho de la página web de la Rama 
Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
002-promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 
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